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CONTEXTO DE LA COORDINACIÓN 
FISCAL EN MÉXICO



Conformación Política de los Estados unidos 
Mexicanos

Republica Democrática Federal

32 Entidades Federativas
Más de 5 mil municipios

Tres poderes (ejecutivo, 
legislativo y Judicial)
Dos ordenes Jurídicos 
(Federal y Local) 

Sistema de partidos
Votación directa 
Democracia representativa

El PIB nacional equivale a 1.2 billones de dólares



Mecanismo Legal Entre

Armonizar Sistemas 
Tributarios de los 3 Ámbitos 

de Gobierno

Celebrar Convenios de 
Colaboración Administrativa 

en Materia Fiscal Federal

Ley de 
Coordinación 

Fiscal.

Convenio de 
Adhesión
al S.N.C.F.

para

a través de

y opcionalmente

Estados y CDMX
Gobierno 

Federal

¿Cómo es el Sistema de Coordinación Fiscal en México?



Armonizar 
los sistemas 

tributarios

Fortalecer 
las 

haciendas 
públicas

Evitar la 
carga 

excesiva 
tributaria

Propósitos del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal 

El SNCF nace en la Ley de Coordinación

Fiscal a partir del primero de enero de

1980

Tiene como objetivo coordinar el

sistema fiscal de la Federación con las

entidades y los municipios a través de la

distribución de los ingresos federales

El Sistema de Coordinación Fiscal Mexicano



Sistema de 
Participaciones 

(Ramo 28)

El mecanismo 
de Adhesión al 

SNCF

Bases de la 
Colaboración 
Administrativa 

en materia fiscal 
Federal

La constitución 
de los 

organismos del 
SNCF

Sistema de 
Aportaciones 

Federales
(Ramo 33)

Que Implica el SNCF



Ingresos Derivados de 
Financiamientos, 

37,483 , 12%

Resto de 
Ingresos 

Federales, 
44,380 , 14%

Ingresos por venta de 
bienes, 

prestación de servicios y 
otros ingresos, 53,338 , 

17%

Impuestos, 
174,989 , 57%

Composición de los Ingresos Federales, USD

De todos los ingresos que percibe

el gobierno Federal los más

importantes radican en los

ingresos tributarios, los cuales

conforman el 57% del total de los

ingresos federales

ingresos Federales Mexicanos



Ramo 23
0.1%

Subsidios 
3.2%

Aportaciones 
13.3%

Participaciones e
Incentivos 

Económicos
14.6%

Resto del 
Presupuesto

68.7%

Distribución Del Presupuesto Federal
Del total del presupuesto federal se

transfiere a las Entidades Federativas el

31.7%, el llamado Gastado Federalizado

No obstante, solamente el 14.6%

puede ser utilizado para cumplir

libremente las funciones y necesidades

de las Entidades Federativas

Para enfrentar la crisis sanitaria las entidades federativas no

recibieron ni un dólar extra de lo presupuestado

Como se Distribuye el Presupuesto Federal a 
Nivel Subnacional



LA COORDINACIÓN FISCAL EN EL 
CONTEXTO DE LA PANDEMIA



Mexicanos que cayeron en pobreza por ingresos

Personas que perdieron sus ingresos
* 2.8 millones empleos formales
* 10.4 millones de empleos informales

Empresas formales que cerrarán en 2020

Reducción del PIB segundo trimestre 2020

Pronostico de la reducción del PIB en el 2020

Entre        
8.9 y 9.8 
millones

13.2  
millones

500
mil

-17.3 %

-10.02 %

* Fuente: CONEVAL

Los Resultados de la Pandemia



40,203 5,684 1,238 

Déficit Frente a la Contingencia Sanitaria, 
USD 

Monto Restante
Caída de Participaciones
Gasto Extraordinario COVID

427 mil 125 millones de dólares 

Las entidades Federativas cuentan con un
presupuesto de 427 mil 125 millones de
dólares para atender sus funciones

Derivado de la crisis económica las Entidades
Federativas tuvieron una reducción de los
recursos de libre disposición transferidos por
la federación de 5 mil 684 millones de dólares

Aunado a lo anterior, las Entidades Federativas
tuvieron que invertir recurso no
presupuestado para afrontar la crisis

La Coordinación Fiscal en el 
Contexto de la Pandemia



Ante la falta de respuesta del Gobierno Federal algunos Estados buscaron innovar en

mecanismos de coordinación no formales con el fin de resolver problemas elementales:

Salud pública

Estratégicas 
de 

recuperación 
económica

Análisis de la 
relación 

financiera 
entre 

Federación y 
Estados

Innovación en Mecanismos 
de Coordinación fiscal



Medidas Implementadas por las Entidades Federativas 2020

• Créditos y financiamientos que van desde 5 o 10 mil pesos a los 5mdp, con
tasas dese 0% hasta 9% y con meses de gracia para iniciar los pagos (entre
3 y 5). También reestructuración o prórroga a créditos existentes.

• Compras gubernamentales a MIPYMES locales, pago a proveedores y
simplificación de trámites.

Apoyo a MIPYMES

• Despensas, paquetes de alimentos, bonos de despensa
• Asegurar el abasto de alimentos a la poblaciónApoyos Alimenticios 

• A empresas y comercios: Exenciones y descuentos en contribuciones
locales por los meses de contingencia, principalmente nómina y
hospedaje; prórrogas, descuento o condonación de accesorios y
suspensión de actos de fiscalización

• A personas: prórroga, descuentos, o condonación de derechos (por
ejemplo vehiculares) y descuentos o condonación en tarifas de servicios
públicos

Incentivos Fiscales

• Acciones de fomento al comercio local, desarrollo de marcas, y de
lanzamiento de plataformas para venta y entrega a domicilio de alimentos
y productos locales, acciones para conectar oferta y demanda

Apoyos al Comercio 
Local



• Impulso de nuevos proyectos o no cancelación y dar continuidad a los
programas previos; compra de material a empresas localesObra Pública 

• Estímulos, créditos para materiales, insumo, maquinaria, impulso a
proyectos productivos

• En algunos casos focalizados a mujeres o jóvenes
• Prórroga creditos ya existentes

Apoyo a 
Emprendedores 

• Apoyos monetarios o entrega en especie de insumos, semillas, equipo,
herramienta, maquinariaSector Agropecuario

• Programas de Empleo TemporalEmpleo

• Transferencias monetarias directas (a personas que perdieron empleo, a
personas contagiadas sin seguridad social, al comercio informal)

• Programas de apoyo o reactivación del turismo: condonación de
impuestos, apoyos para conservar empleos, programas de promoción
post pandemia

• Apoyos al sector del transporte público, transferencias para preservar
empleos compra de combustible

Otras medidas

Medidas Implementadas por las Entidades Federativas 2020
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Fuente: CIDE https://lnppmicrositio.shinyapps.io/PoliticasEconomicasCovid19/

Apoyos a Entidades Federativas 2020



En total el gobierno de Jalisco ha

presupuestado invertir 166 millones de

dólares para combatir la crisis económica a

través de diferentes ejes:

• Sector salud

• Pequeñas y Medianas Empresas

• Comercio Informal

• Apoyo a las familias

A demás de una reestructuración

administrativa que ayuda a eficientar los

recursos disponibles

Insumos sector 
Salud
17%

Programas de 
Reactivación 
Económica

14%

Apoyos a las micro 
y pequeñas 
empresas, 

12%
Apoyos 

económicos 
actividades 
económicas 
informales

11%

Adquisición de 
Insumos para 5 

meses
6%

Ampliación del 
Programa de 

Protección del 
Ingreso

6%

Otras acciones
34%

ACCIONES DE JALISCO FRENTE AL COVID - 19

Información de: https://coronavirus.jalisco.gob.mx/asignaciones-presupuestales/

Acciones Adoptadas por el Gobierno de Jalisco para una 
más Rápida Recuperación Económica Local



Continuar fortaleciendo el sector salud al mismo tiempo de la reapertura social y 
económica

• Capacidad hospitalaria
• Capacidad de pruebas
• Rastreo de contactos
• Cuarentenas focalizadas 

Fortalecimiento del Sector 
Salud

Reapertura Social y 
Económica 

• Indicadores de control
• Sectores económicos 

críticos
• Fases de reapertura
• Protocolo sectoriales 

Estrategia de Reactivación y Apertura Económica de las 
Entidades Federativas de la Alianza Federativa



• La respuesta a los programas de reactivación económica por la gradualidad de su

proceso rendirá sus frutos en el mediano plazo, lo que implicara dificultades

presupuestales para las Entidades Federativas

• El enfoque de la reactivación económica no estará centrado en el crecimiento sino en

la preservación de empleos y actividades económicas esenciales y estratégicas sociales

• La nueva normalidad económica implicará el surgimiento de oportunidades para

sectores, no obstante perjudicará a otros sectores y actividades económicas

Las estrategias de los gobiernos deberán entender las nuevas circunstancias

Reflexiones Finales
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